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BOLETÍN LEGAL 

OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

N° 196-2025-MDA/OGAJ 
 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de Ate, 
publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 10 de junio de 2025, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 

• LEY N°32378 

 Objeto: 

Ley que Modifica la Ley 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, para variar la 
composición y responsabilidades del Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana. 

 Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 Disposiciones más relevantes 

Se modifica el segundo párrafo del artículo 5, el artículo 7 y el literal d) del artículo 9 de la Ley 27933, 
Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, en los siguientes términos: 

“Artículo 5. Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana 
[...] 
El Consejo Nacional se reúne ordinariamente seis (6) veces al año, por lo menos 
dos (2) de ellas en sesiones descentralizadas; y extraordinariamente cuando lo 
convoque su presidente. El quorum para las sesiones del Consejo es de la mitad 
más uno de sus miembros titulares. Las sesiones son convocadas para la toma de 
decisiones en materia de seguridad ciudadana y de aquellos otros fenómenos 
delictivos que se le vinculen, los cuales son monitoreados por la Secretaría Técnica 
para garantizar su cumplimiento. 
[...] 
 
Artículo 7. Miembros del Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana 
El Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana está integrado por: 

- El/la Presidente/a del Consejo de Ministros. 
- El/la Ministro/a de Economía y Finanzas. 
- El/la Ministro/a del Interior. 
- El/la Ministro/a de Justicia y Derechos Humanos. 
- El/la Ministro/a de Educación. 
- El/la Ministro/a de Salud. 
- El/la Ministro/a de Trabajo y Promoción del Empleo. 
- El/la Ministro/a de Comercio Exterior y Turismo. 
- El/la Ministro/a de Transportes y Comunicaciones. 
- El/la Ministro/a de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 
- El/la Ministro/a de la Mujer y Poblaciones Vulnerables. 
- El/la Ministro/a de Cultura. 
- El/la Ministro/a de Desarrollo e Inclusión Social. 
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- El/la Presidente/a del Poder Judicial. 
- El/la Fiscal de la Nación. 
- El/la Defensor/a del Pueblo. 
- El/la Presidente/a Ejecutivo/a de la Comisión Nacional para el Desarrollo y 
Vida sin Drogas (DEVIDA). 
- El/la Superintendente de la Superintendencia Nacional de Migraciones. 
- El/la Presidente/a del Sistema Penitenciario Nacional. 
- El/la Comandante General de la Policía Nacional del Perú. 
- El/la Comandante General del Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del 
Perú. 
 El/la Alcalde/sa Metropolitano de Lima. 
- El/la Presidente/a de la Asamblea Nacional de Gobiernos Regionales (ANGR). 
- El/la Presidente/a de la Asociación de Municipalidades del Perú (AMPE). 
- El/la Presidente/a de la Red de Municipalidades Urbanas y Rurales del Perú 
(REMURPE). 

El/la presidente/a del CONASEC puede invitar a otras autoridades del Estado y/o 
representantes del sector privado y/o representantes de la sociedad civil 
organizada, las universidades, centros de investigación, comités de autodefensa, 
entre otros, que considere conveniente. 
 
Artículo 9. Funciones del Consejo 
[...] 
d) Exponer en la cuarta semana del mes de abril de cada año, de manera 
obligatoria, ante el Pleno del Congreso de la República el informe sobre el 
cumplimiento de las políticas, planes, programas, estrategias, proyectos y 
compromisos en materia de seguridad ciudadana, promoviendo la articulación 
interinstitucional de manera transversal. 
[...]”. 

 Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 
DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 
OFICINA DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, 
OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2407909-1.  
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